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DE U PROVINCIA DE LEON ' ^ ¡ ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
elijan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enoua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al aamestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Oaceta del día 18 de Noviembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E 1Í INISTROS. 

SS . J I M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

P R O P I E D A D I N T E L E C T U A L . 

C i r c u l a r . 

E n vis ta de l a inobservancia de lo 
prescrito en el art. 49 de la l ey so
bre propiedad intelectual y de los 
63, 104 y 119 del reglamento pa
ra l a ejecución de la misma, he 
acordado disponer, que por los A l 
caldes en coyas jurisdicciones se 
den representaciones d r a m á t i c a s , se 
remita trimestralmente á este G o 
bierno sin excusa n i protesto a l g u 
no, el estado comprensivo del t i tulo 
de las obras representadas, nombre 
de los autores, n ú m e r o de las repre
sentaciones que hubieren obtenido 
y nombre del Director ó represen
tante de l a compañ ía que las eje
cute. 

León 15 de Noviembre de 1888. 
CCIKO Gnrcfn de la R i e g a . 

O R D O PÚBLICO 

Uircu la r .—Núm. 59.. 
E l l imo . Sr . Subsecretario del M i 

nisterio de Gracia y Jus t ic ia con fe
cha 15 del actual me dice lo que s i 
gue : 

. S í r v a s e ordenar busca y captura 
del preso fugado de la c á r c e l San 
Bar to lomé de la Torre en provinc ia 
Hue lva , Manuel Suarez Mar t in s ú b -

dí te p o r t u g u é s , de 32 a ñ o s , estatu
ra regular, viste trage nuevo negro 
y botinas b l ancas .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mía procedan á l a 
busca y captura que se interesa. 

León 16 de Noviembre de 1888. 
Celso Garctn de In R i e g a . 

SECCION UB KOUÜKTO. 

Alinas. 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Facundo 
Mar t ínez y Mercadil lo, vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 29 del mes 
de Octubre, á las once y media de 
su m a ñ a n a , una solicitud de r e g í s -
tro pidiendo 20 pertenencias de la 
mina de hierro y otros metales l l a 
mada Enriqueta, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Ponferrada, 
Ayuntamiento de idem y sitio de
nominado sierra do pajaríel , y l i n 
da a l Norte rio S i l , a l Sur alto de 
pajariel, al Este rio Boeza y al Oes
te camino de Toral ; hace la des ig
nac ión de las citadas 20 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una labor ant igua al pié del rio S i l , 
en el sitio denominado sierra de pa
jar ie l , del cual se m e d i r á n 50 me
tros al N . , 50 metros al S., 100 me
tros al E . y 1.900 metros al O. so
bre la di rección del filón y sacando 
las perpendiculares, q u e d a r á cerra
do en esta forma el pe r íme t ro de las 
20 p r r t e n e n c í a s solicitadas. 

; Y habiendo hecho 'constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 6 do Noviembre de 1888. 
Celso G a r c í a de la R i e g a . 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO wIVIL. 

( C o n t i n u a c i ó n . J 

CAPÍTULO IV 
De la revocación y reducción de las 

donaciones. 
A r t . 644. Toda donac ión entro 

vivos , hecha por persona que no 
tenga hijos ni descendientes l e g i t í -
mos, n i legitimados por subsiguien
te matrimonio, queda revocada por 
e l mero hecho de ocurrir cualquiera 
de los casos siguientes: 

1. ° Que el donante tenga, des
p u é s de l a donac ión , hijos l e g í t i 
mos ó legitimados, ó naturales re
conocidos, aunque sean postumos. 

2. ° Que resulto vivo el hijo del 
donante, que és te reputaba muerto 
cuando hizo la donac ión . 

A r t . 645. Rescindida la dona
ción por la superveniencia de hijos, 
se r e s t i t u i r án al donante los bienes 
donados, ó su valor, si el donatario 
los hubiere vendido. 

S i se hallaren hipotecados, podrá 
el donante liberar la hipoteca, pa 
gando la cantidad que garant ice , 
con derecho á reclamarla del dona
tar io . 

Cuando los bienes no pudieren 
ser restituidos, se aprec ia rán por lo 
que val ían al tiempo de hacer la do
n a c i ó n . 

A r t . 646. L a acción de revoca
ción por superveniencia de hijos 
prescribe por el transcurso de cinco 
años contados desde el nacimiento 
del ú l t imo hijo ó desde la l eg i t ima
ción ó reconocimiento, ó desdo que 
se tuvo noticia de la existencia del 
que se creía muerto. 

Esta acción es irrenunciable, y se 
transmite, por muerte del donante, 
á los hijos y sus descendientes l e -
gi t imos. 

A r t . 647. L a donac ión s e r á re
vocada á instancia del donante, 
cuando el donatario haya dejado de 
cumplir a lguna de las condiciones 
que aquel le impuso. 

E n este caso, los bienes donados 
vo lve rán al donante, quedando n u 
las las enajenaciones que el donata
rio hubiese hecho y las hipotecas 
que sobre ellos hubiese impuesto 
con la l imi tac ión establecida, en 
cuanto á terceros, por la ley H i p o 
tecaria. 

A r t . 468. También podrá ser re
vocada la donac ión , á instancia del 
donante, por causa de ingrat i tud en 
los casos siguientes: 

1. * S i el donatario cometiere a l 
g ú n delito contra l a persona, la 
honra ó los bienes del donante. 

2. ° S i e l donatario imputare a l 
donante alguno de los delitos que 
dan lugar á procedimientos de of i 
cio ó acusac ión públ ica , aunque lo 
pruebe; á menos que el delito se h u 
biese cometido contra el mismo do
natario, su mujer ó los hijos const i 
tuidos bajo su autoridad. 

3. " S i le niega indebidamente 
los alimentos. 

A r t . 649. Revocada la donac ión 
por causa de ingrati tud, q u e d a r á n , 
sin embargo, subsistentes las ena-
genaciones é hipotecas antefiores 



á la anotación de la demanda de 
revocación en el Registro de la pro
piedad. 

Las posteriores se rán nulas. 
A r t . 650. E n el caso á que se 

refiere el primer párrafo del a r t í c u 
lo anterior t end rá derecho el do
nante para e x i g i r del donatario el 
valor de los bienes enagenados que 
no pueda reclamar de los terceros, 
ó la cantidad en que hubiesen sido 
hipotecados. 

Se a t ende rá a l tiempo de l a dona
ción para regular e l valor de dichos 
bienes. 

A r t . 651. Cuando se revocare la 
donación por alguna de las causas 

. expresadas en el art. 644, ó por i n 
grat i tud, y cuando se redujere por 
inoficiosa, el donatario no devolverá 
los frutos sino desde la interposi
ción de la demanda. 

S i la revocac ión se fundare en 
haber dejado de cumplirse a lguna 
de las condiciones impuestas en la 
donación , el donatario devolverá , 
a d e m á s de los bienes, los frutos que 
hubiese percibido después de dejar 
de cumpl i r la condic ión. 

A r t . 652. L a acción concedida 
al donante por causa de ingrat i tud 
no podrá renunciarse anticipada
mente. Ksta acción prescribe en el 
t é r m i n o do un año , contado desde 
que el donante tuvo conocimiento 
del hecho y posibilidad de ejercitar 
l a acc ión . 

A r t . 653. No se t r a n s m i t i r á esta 
acción á los herederos del donante, 
si ós te , pudiendo, no la hubiese 
ejercitado. 

Tampoco se podrá ejercitar c o n 
tra el heredero del donatario, á no 
ser que á la muerte de és te se h a 
llase interpuesta la demanda. ' 

A r t . 654. Las donaciones que 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
t ículo 636 sean inoficiosas, compu
tado el valor líquido de los bienes 
del donante al tiempo de su muerte, 
deberán ser reducidas eu cuanto al 
exceso; pero esta r educc ión no obs
t a r á para que tengan efecto durante 
l a v ida del donante y el donatario 
haga suyos los frutos. 

Para la reducción de las dona
ciones, se es ta rá á lo dispuesto en 
l a sección 6. ' , capt. 3.° del s igu ien
te t í t u lo . 

Ar t . (¡55. Solo podrán pedir re
ducción de las donaciones aquellos 
que tengan derecho & leg í t ima ó á 
una parte a l ícuota de ¡a herencia, y 
sus herederos ó causa habientes. 

Los comprendidos en el párrafo 
anterior no podrán renunciar su de
recho durante l a v ida del donante, 
n i por declaración expresa, n i pres
tando su consentimiento á la dona
c ión . 

Los donatarios, los legatarios que 
no lo sean de parte a l ícuota y los 
acreedores del difunto, no pod rán 
pedir la reducc ión n i aprovecharse 
de el la . 

A r t . 656. S i , siendo dos ó m á s 

las donaciones, no cupieren todas 
en la parte disponible, se sup r imi 
r án ó r educ i r án en cuanto al exceso 
las de fecha m á s reciente. 

T I T U L O III 

De las sucesiones. 
Disposiciones generales. 

A r t . 657. Los derechos & la s u 
cesión de una persona se t ransmi
ten desde el momeoto de su muerte 

A r t . 658. L a sucesión se defiere 
por l a voluntad del hombre m a n i 
festada en testamento y , á falta de 
é s t e , por disposición de la l ey . 

L a primera se l lama testamenta
r ia , y la segunda l eg í t ima . 

Podrá t amb ién deferirse en una 
parte por voluntad del hombre, y 
en otra por disposición de la l ey . 

A r t . 659. L a herencia compren
de todos los bienes, derechos y o b l i 
gaciones de una persona, que no se 
ex t ingan por su muerte. 

A r t . 668. L lámase heredero a l 
que sucede á t í tu lo universal , y l e 
gatario al que sucede á t í t u lo par
t icular . 

A r t . 661. Los herederos suceden 
a l difunto por el hecho solo de su 
muerte en todos sus derechos y 
obligaciones. 

CAPÍTULO P R I M E E O . 

De los testamentos. 
Sección primera. 

Be la capacidad para disponer por 
testamento. 

A r t . 662. Pueden testar todos 
aquellos á quienes la ley no lo p r o 
hibe expresamente. 

A r t . 663. Es t án incapacitados 
de testar; 

1. ° Los menores de catorce aSos 
de uno y otro sexo. 

2. ° Los religiosos profesos de 
Ordenes reconocidas por las leyes 
del Reino. 

3. ° E l que habitual ó accidental
mente no se hallare en su cabal j u i 
c io . 

A r t . 664. E l testamento hecho 
antes de la ena jenación mental es 
vá l ido . 

A r t . 665. Siempre que el de
mente pretenda hacer testamento 
en un intervalo lúc ido , d e s i g n a r á e l 
Notario dos facultativos que previa
mente le reconozcan, y no lo o tor
g a r á sino cuando és tos respondan 
de su capacidad, debiendo dar fe de 
su dictamen en el testamento, que 
suscr ib i rán los facultativos a d e m á s 
de los testigos. 

A r t . 666. Para apreciar l a capa
cidad del testador se a t e n d e r á ú n i 
camente al estado en que se halle 
al tiempo de otorgar el testamento. 

Sección segunda. 
Be los testamentos en general. 

A r t . 667. E l acto por el cua l una 
persona dispone para de spués de su 
muerte de todos sus bienes, ó de 
parte de ellos, se l lama testamento. 

A r t . 668. E l testador puede d is 

poner de sus bienes á t í t u lo de he
rencia ó de legado, 

E n l a duda, aunque el testador 
no haya usado materialmente la pa
labra heredero, s i su voluntad e s t á 
clara acerca de este concepto, v a l 
d r á l a disposic ión como hecha & t i 
tulo universal ó de herencia. 

A r t . 669. N o podrán testar 
dos ó más personas mancumunada-
mente, ó en un mismo ins t rumen
to, y a lo hagan en provecho r e c í 
proco, ya en beneficio de un terce
ro. 

A r t . 670. E l testamento es un 
acto personalisimo: no podrá dejar
se su formación, en todo ni en par
te, al arbitrio de un tercero, n i h a 
cerse por medio de comisario ó 
mandatario. 

Tampoco podrá dejarse al arbitrio 
de un tercero l a subsistencia del 
nombramiento de herederos ó l e g a 
tarios, n i la des ignac ión de las por
ciones en que hayan de suceder 
cuando sean instituidos nominal -
mente. 

A r t . 671. P o d r á el testador co
meter á un tercero la d i s t r ibuc ión 
de las cantidades que deje en gene
ral á clases determinadas, como á 
los parientes, á los pobres ó á los 
establecimientos de beneficencia, 
así como l a elección de las personas 
ó establecimientos á quienes aque
llas deban aplicarse. 

A r t . 672. Toda disposición que 
j sobre ins t i tuc ión do heredero, m a n 

das ó legados haga el testador, refi-
. r iéndose á cédulas ó papeles p r i v a 

dos que después de su muerte apa-
' rezcan en su domicilio ó fuera de 
i él , será nula si en las cédulas ó pa -
i peles no concurren los requisitos 
¡ prevenidos para el testamento o ló -

A r t . 673. Se rá nulo el testa-
I m e n t ó otorgado con v io lencia , dolo 

ó fraudo. 
A r t . 674. E l que con dolo, frau

de ó violencia impidiere que una 
persona, de quien sea heredero abin-
testato, otorgue libremente su ú l t i 
ma voluntad, q u e d a r á privado de 
su derecho á la herencia, s in perjui
cio de la responsabilidad c r imina l 
en que haya incurrido. 

A r t . 675. Toda disposición tes
tamentaria deberá entenderse en el 
sentido li teral de sus palabras, á no 
ser que aparezca claramente que 
fué otra l a voluntad del testador. 
E n caso do duda se obse rva rá lo que 
parezca más conforme á l a i n t enc ión 
del testador s e g ú n el tenor del mis 
mo testamento. 

E l testador no puede prohibir que 
se impugno el testamento en los 
casos en que haya nulidad declara
da por la ley. 

Sección tercera. 

Be la forma de los testamentos. 

A r t . 676. E l testamento puede 
ser c o m ú n ó especial. 

E l c o m ú n puede ser o lógrafo , 
abierto 6 cerrado. 

A r t . 677. Se consideran testa
mentos especiales el mi l i tar , e l m a 
rítimo y el hecho en pa í s e x t r a n 
jero . 

A r t . 678. Se l lama ológrafo e l 
testamento Cuando el testador lo 
escribe por s í mismo en l a forma y 
con los requisitos que se de termi
nan en el art, 688. 

A r t . 679. Es abierto el testa
mento siempre que el testador m a 
nifiesta su ú l t i m a voluntad en pre
sencia de las personas que deben 
autorizar e l acto, quedando entera
das de lo que en él se dispone. 

A r t . 680. E l testamento es ce
rrado cuando el testador, sin reve
lar su ú l t i m a voluntad, declara que 
é s t a se hal la contenida en el pliego 
que presenta á las personas que han 
de autorizar el acto. 

A r t . 681. N o pod rán ser test i 
gos en los testamentos: 

1. * Las mujeres, salvo lo d i s 
puesto en el art. 701. 

2. * L o s varones menores de 
edad, con la misma excepc ión . 

3. ° Los que no tengan la calidad 
do vecinos ó domiciliados en el l u 
gar del otorgamiento, salvo en los 
casos exceptuados por la ley. 

4. " Los ciegos y los totalmente 
sordos ó mudos. 

5. ° Los que no entiendan el id io
ma del testador. 

6. ° Los que no es tén en su sano 
j u i c i o . 

7. * Los que hayan sido condena
dos por ol delito de falsificación de 
documentos públ icos ó privados, ó 
por el de falso testimonio, y los que 
es t én sufriendo pona de in t e rd icc ión 
c i v i l . 

8. ° Los dependientes, amanuen
ses, criados ó parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó 
segundo de afinidad del Notario au 
torizante. 

Ar t . 682. E n el t e s t a m e n t o 
abierto tampoco pod rán ser testigos 
los herederos y legatorios en él i n s 
tituidos, ni los parientes de los mis
mos dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad ó segundo de afinidad. 

N o es t án comprendidos en esta 
prohibición los legatorios y sus pa 
rientes, cuando el legado sea de a l 
g ú n objeto mueble ó cantidad de 
poca importancia con re lación a l 
caudal heriditario. 

A r t . 683. Para que u n testigo 
sea declarado inhábi l es necesario 
que la causa de su incapacidad 
exista a l tiempo do otorgarse el tes
tamento. 

Ar t . 684. Para testar en lengua 
extranjera se requiere l a presencia 
de dos in t é rp re t e s juramentados, 
que hagan la t r aducc ión en caste
llano; debiendo escribirse el tes ta
mento en las dos lenguas. 

A r t . 685. E l Notar io , y los tes
tigos que intervengan en cualquier 
testamento, deben conocer a l tes-



tador, ó identificar su persona con 
• dos testigos que le conozcan y sean 
á su vez conocidos del Notario y de 
•los testigos, y a d e m á s asegurarse 
de que el testador tiene l a capaci
dad lega l necesaria para otorgar el 
testamento. 

A r t . 686. S i no pudiere identifi-
• carse la persona del testador en l a 
forma prevenida en el art iculo que 
precede, se dec la ra rá esta c i rcuns
tanc ia por el Notar io, ó por los tes
t igos en su caso, r e s e ñ a n d o los do
cumentos que el testador presente 
con dicho objeto y las s e ñ a s perso
nales del mismo. 

Si fuere impugnado el testamen
to por tal motivo, co r responderá a l 
que sostenga su validez l a prueba 
de la identidad del testador. 

A r t . 887. Será nulo el testamen
to en cuyo otorgamiento no se h a 
yan observado las formalidades res
pectivamente establecidas en este 
c a p í t u l o . 

Sección cuarta. 
Del testamento ológrafo. 

A r t . 688. E l testamento o l ó g r a 
fo, para ser vál ido, deberá hacerse 
en papel del sello correspondiente a l 
a ñ o de su otorgamiento, estar es
crito todo y firmado por el testador, 
con expresión del a ñ o , mes y dia en 
que se otorgue. 

S i c o n t i e n o palabras tachadas, 
•enmendadas ó entre renglones, las 
s a l v a r á e l testador antes de poner su 
firma. 

Los extranjeros podrán otorgar 
testamento ológrafo en su propio 
idioma. 

Ar t . 689. E l testamento ológrafo 
deberá protocolizarse, p r e s e n t á n d o 
lo con este objeto a l Juez de prime
ra instancia del ú l t imo domicilio del 
testador, ó al del lugar en que és t e 
hubiese fallecido, dentro de cinco 
« ñ o s , contados desde el d ia del fa
llecimiento, sin este requisito no se
r á vá l ido . 

A r t . 690. L a persona en cuyo 
poder se halle depositado dicho tes
tamento deberá presentarlo a l J u z 
gado luego que tenga noticia do l a 
muerte del testador, y , no ver i f i 
cándolo dentro de los diez días s i 
guientes, será responsable de los 
daños y perjuicios que puedan oca-

. sionarse por la di lación. 
También podrá presentarlo cua l 

quiera que tenga in te rés en el tes
tamento como heredeto, legatario, 
albacea ó en cualquier otro c o n 
cepto. 

A r t . 691. Presentado el testa
mento ológrafo, y acreditado el fa 
llecimiento del testador, el Juez lo 

. abr i rá si estuviere en pliego cer ra
do, rub r i ca rá con el actuario todas 

: las hojas, y comprobará su ident i 
dad por medio de tres testigos que 
conozcan la letra y firma del testa
dor, y declaren que no abrigan duda 
racional de hallarse el testamento 
escrito y firmado de mano propia 
del mismo testador. 

A falta de testigos idóneos , ó s i 
dudan los examinados, y siempre 
que el Juez lo estime conveniente, 
podrá emplearse con dicho objeto e l 
cotejo pericial de letras. 

A r t . 692. Para la p r ác t i c a de las 
diligencias expresadas en el a r t i c u 
lo anterior s e r án citados, con la bre
vedad posible, el c ó n y u g e sobrevi
viente, s i lo hubiere, los descen
dientes y los ascendientes l e g í t i m o s 
del testador, y , en defecto de unos 
y otros, los hermanos. 

Si estas personas no residieren 
dentro del partido, ó se ignorare su 
existencia, ó siendo menores ó i nca 
pacitados carecieren de representa
ción l e g í t ima , se h a r á la c i t ac ión a l 
Ministerio fiscal. 

Los citados podrán presenciar la 
p rác t i ca de dichas diligencias y ha 
cer en el acto, de palabra, las obser
vaciones oportunas sobre la auten
ticidad del testamento. 

A r t . 693. S i el Juez estima j u s 
tificada l a identidad del testamento, 
aco rda rá que se protocolice, con las 
diligencias practicadas, en los regis
tros del Notario correspondiente, 
por el cual se da r án á los interesa
dos las copias ó testimonios que pro
cedan. E n otro caso, d e n e g a r á l a 
pro tocol izac ión . 

Cualquiera que sea l a reso luc ión 
i del Juez, se l l evará á efecto, no obs

tante oposición, quedando á salvo e l 
derecho de los interesados para ejer
citarlo en el ju ic io que corresponda. 

Sección quinta. 
Del testamento abierto. 

A r t . 694. E l testamento abierto 
deberá ser otorgado ante Notario 
hábi l para actuar en el lugar de l 
otorgamiento, y tres testigos i d ó 
neos que vean y entiendan al testa
dor, y de los cuales uno, á lo menes, 
sepa y pueda escribir. 

Sólo se e x c e p t u a r á n de esta regla 
los casos expresamente determina
dos en esta misma secc ión . 

A r t . 695. E l testador e x p r e s a r á 
su ú l t i m a voluntad en presencia de 
los testigos y del Notar io . Este re 
da c t a r á las c láusu las y las leerá en 
alta voz , presentes t a m b é n los tes
tigos, para que el testador manifies
te si es tá conforme con ollas. S i lo 

I estuviere, firmarán el testamento 
todos los que sepan y puedan ha
cerlo. También debe consignar el 
Notario el lugar, l a hora, el dia, e l 
mea y el a ñ o del otorgamiento. 

S i el testador declara que no sabe 
ó mi puede firmar, lo h a r á por é l , y 
á su ruego, uno de los testigos i n s 
trumentales ú otra persona, dando 
fe de ello e l Notar io . L o mismo se 
h a r á cuando alguno do los testigos 
no pueda firmar. 

E l Notario d a r á siempre fe de h a 
llarse el testador con l a capacidad 
legal necesaria para otorgar el tes
tamento. 

A r t . 696. C u a n d o el t e s t a d o r 
que se proponga hacer testamento 
abierto presente y a redactada su 

disposición testamentaria, el N o t a 
rio l a cop ia rá ; pero no podrá dejar 
de leerla en voz alta ante los tes t i 
gos, n i e! testador de manifestar, ú 
presencia de los mismos, ser aque
l la su ú l t i m a voluntad, o b s e r v á n d o 
se lo d e m á s prevenido en el a r t í c u 
lo anterior. 

A r t . 697. E l que fuere entera
mente sordo deberá leer por s i m i s 
mo su testamento; y , si no sabe ó 
no puede, d e s i g n a r á dos personas 
que lo lean en su nombre, siempre 
en presencia de los testigos y del 
Notar io . 

A r t . 698. Cuando sea ciego el 
testador, se da rá lectura del testa
mento dos veces: una por el N o t a 
rio, conforme á lo provenido en e l 
art. 695, y otra en igua l forma por 
uno de los testigos ú otra persona 
que el testador designe. 

A r t . 699. Todas las formalidades 
expresadas en esta secc ión se prac
t i ca rán en un solo acto, sin que sea 
lícita n inguna in t e r rupc ión , salva l a 
que pueda ser motivada por a l g ú n 
accidente pasajero. E l Notario da rá 
fe de haberse cumplido dichas for
malidades, y de conocer a l testador ó 
á l o s testigos de conocimiento en su 
caso. 

A r t . 700. S i el testador se ha l l a 
re en peligro inminente de muerte, 
puede otorgarse e l testamento ante 
cinco testigos idóneos s in necesidad 
de Nota r io . 

A r t . 701. E n caso do epidemia 
puede igualmente otorgarse el tes
tamento sin i n t e r v e n c i ó n de N o t a 
rio ante tres testigos mayores de 
diez y seis años , varones ó mujeres. 

A r t . 702. E n los casos de los dos 
a r t í cu los anteriores, se escr ibi rá e l 
testamento, siendo posible; no s i é n 
dolo, e l testamento va ld rá aunque 
los testigos no sepan escribir. 

A r t . 703. E l testamento otorga
do con arreglo á las disposiciones 
de los tres a r t í cu los anteriores que
da rá ineficaz si pasaren dos meses 
desdo que el testador haya salido 
del peligro de muerte, ó cesado l a 
epidemia. 

Si e l testador falleciere en dicho 
plazo, t amb ién q u e d a r á ineficaz el 
testamento s i dentro de los tres me
ses siguientes al fallecimiento no se 
acude al Tr ibunal competente para 
que se elevo á escritura públ ica , y a 
so haya otorgado por escrito, y a 
vcrbalmente. 

A r t . 704. Los testamentos o tor
gados sin l a au to r i zac ión del N o t a 
rio s e r án ineficaces s i no so elevan á 
escritura púb l i ca y se protocolizan 
en la forma prevenida en la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l . 

A r t . 705. Declarado nulo un testa
mento abierto por no haberse obser
vado las solemnidades que quedan 
establecidas para cada caso, e l N o 
tario que lo haya autorizado se rá 
responsable de los daños y perjui
cios que sobrevengan. 

(Se cont inuará . ) 

ATONTAMIENTOS. 

Alcald ía constitucional de 
Vallecillo. 

S e g ú n me participa e l Sr . J u e z 
municipal de este distrito D. T o m á s 
Huerta , en l a noche del 7 del a c 
tua l ha sido hallada por el cus to -
diador del campo do Vil leza A n s e l 
mo Calzadil la, en el punto denomi
nado prados de la blanquilla, una 
yegua careta, tuerta,izquierda, coja 
de l a mano del mismo lado, herrada 
de los cuatro piés, su alzada siete 
cuartas y media, roja oscura, unos 
lunares á los costillares al parecer 
de s i l la , cuya cabal ler ía se encuen
tra depositada en la casa morada de 
dicho custodiador. 

L o que hago saber por medio del 
presente para conocimiento de l a 
persona á quien pertenezca, á fin de 
que se presente á recogerla, m e 
diante e l pago de las costas causa
das en su a l imentac ión y d e m á s re 
quisitos practicados, en el t é r m i n o 
de 15 días , pues pasados los cuales 
se v e n d e r á en públ ica subasta des
p u é s de llenados los requisitos l e 
gales. 

Vallecil lo 11 de Noviembre da 
1888.—El Alcalde, Emi l i o Cas te l la 
nos.—P. S. M . : el Secretario, J u a n 
R i n c ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Vena de Espinareda. 

N o hab iéndose presentado perso
na alguna ó aspirante á la plaza da 
Médico cirujano de Beneficencia de 
este Ayuntamiento, en el plazo de 
15 dias, durante el cua l se a n u n c i ó 
al púb l ico en el BOLETÍN OFICIAL da 
la provincia n ú m . 45 de 12 de O c t u 
bre ú l t imo se anuncia nuevamente 
dicha vacante con l a misma do ta 
ción de las 150 pesetas, y con las 
mismas obligaciones y condiciones 
que se expresaron en dicho anuncio. 

Los que deseen obtenerla, que ha 
brán de ser licenciados en Medicina 
y Ciruj ia , p r e s e n t a r á n sus ins tan
cias documentadas en esta Alca ld ía 
en el t é r m i n o de 30 dias á contar 
desde l a inserción de este anuncio 
en e l BOLISTIN OFICIAL de l a p r o v i n 
cia , pasados los cuales se p r o v e e r á . 

V e g a de Espinareda 11 N o v i e m 
bre 1888.—El Alcalde, Lorenzo R a 
m ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Falderas. 

Recibidas en esta Alcaldía las 
hojas de aprec iac ión formadas por 
el perito de la Admin i s t r ac ión doa 
Juaa López y N u ñ e z , de las fincas 
que han de ser expropiadas por la. 



c o n s t r u c c i ó n de l a carretera de esta 
f i l i a á Viilafrechós, y no constando 
que los sngetos que luego se expre
sa rán tengan administradores, apo
derados ó representantes autoriza
dos debidamente en esta f i l i a , se 
les ci ta por medio del presente á fin 
de que en el t é r m i n o de quince dias 
recojan sus hojas respectivas y de
signen, caso de no aceptar l a tasa
c ión hecha por aquel perito, otro 
que lo verifique á su costa, en l a i n 
tel igencia que de no realizarlo se 
e n t e n d e r á n las notificaciones con 
el sindico de este Ayuntamiento . 

Valderas Noyiembre 13 de 1888. 

— E l Alcalde, Pablo Blanco. 

Svgetos de ¡we se M teclo expresión. 

D . Felipe Ovejero, de V i l l anueva 
del Campo. 

D . Antonio Rodr íguez , de i d . 
D . P ráxedes del Castillo, de i d . 
Herederos de Gaspar Carnero, de 

idem. 
D . Vicente Camero, de i d . 
D . Enr ique Rodr íguez , de i d . 
S r . Conde de Pat i l la , deBenavente 
D . Francisco Buron, de León . 
D . Mariano Alvarez, de i d . 
D . Pedro Fernandez Soba, de Bur

gos. 
Sr . de Charro, de Madrid. 
S r . de Rubianes, de i d . 
Herederos de D. Nicasio Pernia, 

de Castroverde. 

do edicto, citando á las personas 
que tengan que hacer a lguna rec la 
mación contra él , para que lo ver i f i 
quen dentro del t é r m i n o l ega l . 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre 13 de 1888 .—Enr ique 
Caüa .—De su orden, Manuel M i g u e -
lez. 

A k a U i a constitucional de 
Meyero. 

Por el Presidente de l a Junta ad
minis t ra t iva de esta v i l l a se me par
t ic ipa que en el dia 6 del actual se 
aparec ió en los campos de esta v i l l a 
una vaca de m á s de 10 afios, a l pa 
recer baja y cargada, ó sea muy en
vuel ta , de asta repicada, roma, 
pelo claro ablancado, tiene una ese 
hecha á fuego en el anca derecha. 
Y como hasta l a fecha no aparecie
r a d u e ñ o quien la reclamare, se dis
puso su custodia, y depositada en 
D . Mateo Alonso Alvarez, vecino de 
esta y propietario ó ganadero. 

Reyero 9 de Noviembre do 1888. 
— E l Tetiente Alcalde, S imón H u r 
tado. 

JUZGADOS. 

D . Enrique Caña Vi l l a r ino , Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que en 28 de D ic i em

bre ú l t imo, cesó en el cargo de Re -
gistrador interino de l a propiedad 
de este partido D . Antanio Llano y 
A l v a r e z , nombrado para el mismo 
por el l i m o . Sr . Presidente de la A u 
diencia terri torial de este distrito 
en 24 de Noviembre anterior, lo 
c u a l se hace públ ico por este segun-

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
del partido de L a Bañeza . 
H a g o saber: que por D . Antonio 

Fernandez Franco, vecino de esta 
v i l l a y elector para Diputados á Cor
tes por el distrito, sección de la mis 
ma se pretende se declare con igua l 
derecho por la de Riego de l a Vega , 
como contribuyentes para el Tesoro, 
por cantidad mayor de 25 pesetas, á 
D . Andrés Fernandez y González, 
D . Antonio Prieto Fuertes, D . J u 
l ián Morán Brasa, D . Mart in Cavero 
Cpmbarros, D. Mart in Mart ínez J u á 
rez, D . Migue l Mar t ínez Cavero, 
D . Manuel Mart ínez Fuertes, D . M a 
nuel Seija? Iglesias, D . Roque Al i ja 
Fernandez, D . Santiago Morán B r a 
sa, D . Vicente Cavero Combarros, 
todos vecinos de San Fe l iz y D . B e r 
nabé Morán Brasa, D . José Alvarez 
Fuertes, D . Pedro Cavero Garcia y 
D . Pascual Rodr íguez Vega , v e c i 
nos de Vi l larnera , pertenecientes 
ambos pueblos al Ayuntamiento de 
dicho R ie^o . 

Lo que se anuncia para que los 
que quieran oponerse lo verifiquen 
dentro del t é rmino de 20 dias á con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v i n c i a . 

L a Bañeza Noviembre 9 de 1888. 
—Justiniano F . Campa.—El Secre
tario del Juzgado, Mateo Mar ia de 
las Heras. 

los tres primeros y el ú l t im o , y los 
restantes como contribuyentes. 

. Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
én el t é rmino de 20 dias contados 
desde la inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia . 

Dada en As torga á 7 de N o v i e m 
bre de 1888.—Tomás A c e r o . — E l Se
cretario de gobierno, Fél ix Mart ínez . 

D . Enrique Caña Vi l l a r ino , Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que en 16 de Jul io 

ú l t imo , cesó en el cargo de Regis
trador de l a propiedad interino de 
este partido D. Pió de C a s t a ñ e d a y 
Camino, que desempeñó desde el H 
de- Noviembre anterior, hasta el 
28 del mismo, y desde el 28 de D i 
ciembre siguiente, hasta la primera 
fecha mencionada, en v i r t u d de 
nombramiento hecho por l a Di rec
ción general de los Registros c i v i l y 
de l a Propiedad y del Notariado, en 
22 de dicho Diciembre; lo cual se 
hace públ ico citando á las personas 
que tengan que hacer a lguna recla
mac ión contra el mismo, por este 
segundo edicto, para que lo ve r i f i 
quen en el t é r m i n o l o g a l . ' 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre 13 de 1888.—Enrique 
Caña .—De su orden, Manuel M i -
guelez . 

D , Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que por D . Marcelo 

Garcia Sabugo, elector para Dipu ta 
dos á Cortes, Procurador y vecino 
de esta ciudad, se ha presentado de
manda, que fné admitida por p r o v i 
dencia de esta fecha, en solicitud de 
que se declare con derecho electoral 
para Diputados á Cortes en las sec
ciones de Astorga y Llamas de l a 
Rivera respectivamente, á D . L u c i a 
no Manrique Garcia , D . Santiago 
Fernandez An tón , D . Filiberto R o 
d r í g u e z Navares, D . Justo Diez L ó 
pez, D. Domingo Ramos Prieto, don 
José Marco Campillo, D . Joaqu ín 
Valtui l le Quiñones , vecinos de esta 
ciudad, y D. Ventura Mart ínez Fer
nandez, que lo es de Llamas de la 
Rivera, en concepto de capacidades 

D . Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
de i n s t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 

Por el presente edicto se c i ta , 
l lama y emplaza al procesado M a 
nuel Rivera Valcarce , vecino de 
Camponaraya y cuyo actual para
dero se ignora , á fin de que en el 
t é r m i n o de diez dias comparezca en 
l a sala de audiencia de este J u z g a 
do á responder de los cargos que le 
resultan en la causa cr iminal que 
de oficio se le instruye, sobre desa
cato á un Agente de l a autoridad, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho t é r m i n o , á contar 
desdo la publ icación del presente 
en la Gaceta oficial de Madr id , s e rá 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
perjuicios i que haya lugar . 

Dado en Ponferrada á 13 de N o 
viembre de 1888.—Gonzalo Queipo 
de Llano.—De orden de su señor í a , 
Cipriano Campillo, por Verea. 

tado a l aire, de la pertenencia de-
D . Antonio Alvarez N o v o a , regis
trador de l a Propiedad de este dicho 
partido, y cuyo hecho ocur r ió en 
los dias del 24 a l 27 de Agosto ú l t i 
mo, se ha acordado l lamar y citar-
de comparecencia ante este Juzgado-
con objeto de prestar dec larac ión á 
los sugetos cuyas señas personales 
á con t inuac ión se ind ican , bajó 
apercibimiento que s i no lo ve r i f i 
can en el t é r m i n o diez dias s i g u i e n 
tes a l de l a ú l t ima inserc ión, les p a 
r a r á n los perjuicios consiguientes. 

U n a mujer de 30 á 40 años de
edad, de estatura m á s alta que ba
j a , color moreno claro, usa pen
dientes de plata con piedra a z u l . — 
Otra mujer de menos edad y esta
tura, que ambas visten a l estilo de-
artesanas del B i e r z o .—Y un hombre 
de regular estatura, delgado y que-
representa l a edad de unos 50 a ñ o s * 

Estas tres personas han sido las
que ofrecieron en venta y por fin 
vendieron el anillo reseñado á fines 
de Setiembre p róx imo pasado en l a 
feria l lamada de San Migue l de l a 
v i l l a de Cacabelos; y después de 
consumada la ventahicieron el cam
bio de unos aretes morcillos de oro 
usados por otros nuevos al platero 
de l a ciudad de L u g o , D . R a m ó n 
Fajardo Diaz. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades é individuos de-
la policía judic ia l que en vista de 
los datos suministrados, ún icos que-
han podido adquirirse, practiquen 
las gestiones conducentes á la bus
ca, captura y conducc ión á este 
Juzgado de los tres individuos r e 
feridos. 

Dado en Ponferrada á 12 de N o 
viembre de 1888.—Gonzalo Queipo-

.de L lano .— E l actuario, Cipriano-
Campil lo 

ANUNCIOS PARTICÜI,A.BKS. 

MODEIACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a D i p u t a 
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rend i 
ción de cuentas del Depositario m u 
nic ipa l y ejercicio económico de 
1887 á 88 á los siguientes precios: 

Cada 
ejemplar. 

D. Gonzalo Queipo do Llano, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pon-
ferrada. 

Hago saber: que en el sumario 
incoado sobre ave r iguac ión del au
tor ó autores de l a sus t r acc ión de 
una sortija de oro con brillante mon-

Extracto general do la cuen
ta en los periodos ordinario 
y de ampliación 0 10 

Carpeta general detallada del 
cargo . 0 05 

Idem i d . de l a data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por i d . de data 0 05 
Idem especial de ar t ículos de 

cargo 0 05 
Idem id . de i d . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 

lupraata da la btpataelon pro^lnsial 


